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real familia, continúan sin novedad en su interesante 
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;'ií'.s*i»|íív'i«al éb ESPOSICION A a. M . •• ;,.( • •(• a , 
1 Señora: La censura moral y políca de las produc

ciones dramáticas qué han de representarse en los tea
tros, constituye uno de los imprescindibles deberes dei 
gobierno, encargado por las leyes de velar sóbrela con
servación del orden público, y de impedir por todos me
dios cuánto pudiere ofender á las buenas costumbres. 
Guardador de tan sagrado deposito, ha procurado en 
todos tiempos que en el ejercicio, muchas veces discre-
cional, de esta facultad, se concibe el interés de la mo
ral pública con el particular de )os, autores y empresas 
d M 8 c ^ vigente de tea
tros, decretada por V . M . en 7 de febrero de 1849, se 
dispuso que la censura de las obras dramáticas y a r 
gumentos de todos los demás espectáculos escénicos 
quedase confiada á una junta permanente, compuesta 
del director de gobierno en el ministerio de la Gober
nación, el gobernador de la provincia de Madrid, el je
fe superior de policía, un individuo de la Real Academia 
Española, otro de la de la Historia, y como secretario, 
el del gobierno provincial. Aunque fundada sobre bue
nos principios, esta disposición ha ofrecido en la prác
tica muchas diflcultades. y no ha sido bastante para 
satisfacer los deseos de los autores y ' empresarios con 
la prontitud que reclaman sus intereses, tanto por tas 
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graves y urgentes ocupaciones de ios funcionarios es 
presados, como por la demora inseparable de los. dic
támenes colectivos! la falta de responsabilidad directa y 
personal, tan con ven i eu te en el ejercicio de las funcio
nes de censor; y finalmente, la disminución del número 
de loa individuos de la espresada junta por la supresión 
de algunos de los cargos que desempeñaban» J ; n ¿v 

Esta última circunstancia, y la esperiencia de los 
tras anos trascurridos desde la publicación de dicho real 
decreto han demostrado la necesidad de variar la , for
ma actual de esta servicio, en términos que, conserván
dose siempre á i a autoridad gubernativa la atribucb 
que le conceden las leyes para ejercer su protectora é 
ilustrada vigilancia sobre los espectáculos dramáticos» 
sean atendidos los intereses de los autoras y empresarios 
con la facilidad, rápidas y acierto que requieren la l i 
teratura y el arte» aliviando también á loe censores de 
un trabajo que no es posible remunerar como su impor
tancia merece. v ; 

Este resultado se conseguirá reemplazando á la 
junta actual por un número determinado de censores, 
que, bajo su responsabilidad propia é indi vidual, pro
pongan á la autoridad la resolución que haya de recaer 
sobre las producciones dramáticas que se lea remitan 
para su examen, reuniéndose después en junta don el 
objete d e informar colectivamente sobre l i s que; no* h u 
bieren merecido, la aprobación, cuando sus autores a las 
empresas respectivas» usando de su derecho, quieran: 
apelar del primer tallo; y por último, concuriendo á las 
representaciones escénicas para auxiliar & la autoridad 
en la vigilancia que debe ejercerse, á fin de que no se 
altaren las obras aprobadas, n i bayo ningún concepto 
se permita nada que pueda ceder en daño de las bue
nas costumbres, de la cultura del pais, ni dpi 
público. \-i. • . ; ' ' <> n¡ 



Para este fin el ministro que suscribe, sin perji 
de proponer en lo sucesivo las demás reformas que 
rexcan convenientes en la actual legislación de 
y diversiones públicas, tiene la honra de presentí 
aprobación de V . M . el siguiente proyeOto*do 

Madrid 25 de febrero de 1852.—Sebo r a . — A 
B. P . de V . M . — M a n u e l Bertrán de L i s . 

R E A L DECRETO. *3*1HÍ£ 

Atendiendo á las consideraciones que me ha presen
tado mi ministro de la Gobernación sobre la necesidad de 
modificar las d í s P c ^ # 4 l ^ l 0 i ' € É | l 0 f [ l f ' § b r e \ 
de 1849, r e i a t i v a ^ « M I | | ^ K c ° l Í é # i o ^ 
dramáticas, He v a ^ | r $ £ | < ^ }j 

Articulo 1 Para la censura moral y política de las 
producciones dramáticas, y argumentos de los bailes y 
demás espectáculos escénicos que hayan de represen
tarse en todos los rostros'deí reino, habrá en Madrid 
I f U S l i u v v u S u f o S E O i i r t n »uvK5 Tro TTJHI u n U J u pt/T Uv/OviTlV/lv 

del ministro de la Gobernación. Este número podrá a u 
mentarse según lo reclamen las necesidades del ser
vicio. •c * ' f i 

i 
í A r t . f . * E l cargo de censor de teatros ea ho^fórr-

fleo y gratuito. ÑréMÍoO ri*J ÑM&isq 

A l t . 3 . F Los censores se entenderán directamente 
e n e l ejercicio de su cargo con el gobernador de la 
provincia de Madrid. . b 

A r t . 4 i # Cuando tos aatores dramáticos, 0 las e m 
presas teatrales en su caso, hayan' de someter & la cen
sura afta producción cualquiera, remitirán dos ejempla
res de ella al expresado gobernador, y este los pasará al 
censor á quieá por turno corresponda. Examinada qué 
sea la obra, el gobernador devolverá al interesado uno 
de tos dos ejemplares rubricado en todos sus folios por 
el censor, concediendo o denegando su permiso para la 
representación, 0 señalando las modificaciones con que 
esta pueda verificarse. E l segundo ejemplar, unido 4 la 
calificación del censor, y rubricado por este en su p r i 
mera y última hoja, se conserrará en el archivo del go
bierno de provincia. 

A r t . 5 / No deberá exceder de un mes, contado dea* 
de el día de la presentación de ana obra 6 0 el gobierno 
dé4a provincia de Madrid, el tiempo que trascurra tías» 
ta la devolución de la misma ai interesado con el resul
tado de la censura. 

de un mes, contado desde la fecha de la apela-

k r V j . * \Se publicarán raensualmente en la parte 
ial de la Gaceta de Madrid los títulos de las obras 

idas por la censura de teatros. 
A r t . 8 . ° En la Secretaria del gobierno de la provin-

de Madrid se llevará un registro, rubricado en todos 
sus folios por el secretario, en el cual habrá de constar 
por su Orden la entrada y salida de todas las obras p r e -
sentadas 4 censura, juntamente con la calificación que 
cada una hubiese merecido. 

Los 
>s 

j , 

as provincias» 
, cuidarán de 
e ponga en es
robada por la 

censura. 
A r t . 4-OÍ—Guando por circunstancias especiales ao 

considerasen dichas autoridades oporttií^l&epr^seBta-
cion de una obra ya aprobada, podran acordar su sus-
pensión, participándola, con las razones en que se h u 
biesen fuq/dado j al gobierno p a r a g t f t^s^cuecde lo que 

m a s c o n j i n A K J i 1 (J ¿* * íií\H 
A r t . 11. Los censores concurrirán con la oportuni

dad y frecuencia que convenga á las representaciones 
escénicas de los teatro?, y vigilarán la ejecución de las 
obras dramáticas, á fin de que no se alteren los textos 
aprobados, ni sé consientan palabras ó acciones que ofen
dan á la moraf ni al decoro público. Para elle; habién
dose suprimido en estos espectáculos la presidencia 7que 
ocupaba siempre uno dé los palcos, al cual asistía el cen
sor, cuyo beneficio ha refluido en favor de las empresas, 
tendrán estas la obligación, de remitir todos los dias de 
función á la Junta de censores un asiento de los de p n -
mera clase que hubiere en sus respectivos teatros. , 

A r t . 12. Quedan derogadas todas l a ; demás MMte. 
: siciones que se hubiesen dictado hasta aquí para la cen

sura moral y política de las producciones dramáticas á 
que se refiere esle decreto, y no es^uvjejep, confprrpa^ 
con las queporeí mispo se establecen.^ \..'..'^ > j | | 

Dado en Palacio á veinte* y oinqo. Jjietott de ffil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la R e a 1 

man>>4l Ministro de la Gobernación, Manuel Bertrán 

daI4^- r | 7 i • M V i c q sbaleipsb taoiJ 

. id • ¡ .: I e i i i a n a o al e ú p odtioa t» 

L. i o* 
- A r t * 6 .° E n el caso de ser la resolución negativa, 6 

da imponerse en ella modificaciones con las coalas d 
autor o empresario ao se conformaren, podrá el intera» 
sado apelar de este primer fallo á una Justa , que se 
compondrá de los cuatro censares presididos por el go
bernador, á la cual asistirá aquel para dar sus explica
ciones. Hará de secretano de dicha Junta el que lo sea 
dei gobierno provincial. L a resolución que dictare algo» 
bernador, después de temar en consideración esta se
gunda censura, será definitiva, debiendo aquella recaer 

« ». * $ • * • i * 
-I» fco.v.-mu;. MINISTERIO D E E S T A D O . 

.•: » 9 u q r a a $ /•'••••ri:. rjieq \11 ?. >»-»i ¿ í ¡ b 0 # n o o saajbeifp 
L a As ina nuestra Señora, por A s a l e s decretos de 2 

del aolual, se ha servido nombrar Caballeros grandes 
cruces de la Real y distinguida Orden de Garlos Hílalos 
Tenientes geiierale» da la armada D. Roque Guruoeta y 
D. Casimiro Yigodet; Caballeros Grandes cruces de la 
Real Orden de Isabel la Católica á los jefes de escuadra 
de ki armada D. Joaquín Bocalán y D. José Rui i de 
Apodaca, y á D. Joaquin Navarro, Intendente de m a r i -

] na , director de la contabilidad de la misma; téáM4 p r o -



puesta del Ministerio de Marina.' orw ÍICJÉ ; oniSJSftp 6b 
*u»; Comendadores de la Real y distinguida Ordefl de 
Carlos H h f c O . Jbai|taioiBravo.Bluríllo, Fiscal de la au^ 

de Granada, y á D.. Joaquín Asoon y Ferraz, 
de la audiencia de Valencia; y Caballero de 

la misma Orden a D- Miguel Laborda y <iahnd* t d igni 
dad de capellán mayor de Reyes nuevos en la catedral 
de Toledo, todos á propuesta del Ministerio de Gracia 
y Justicia. 

Comendador de la referida Orden á D . Plácido Co~ 
m a ^ a , p j p ^ fropuest^ del 

í«rY*Ua, sagrtpd^ jefo,eo.el cuerpo | f | | | 
reino. 

Caballeros de la Real Orden de Isabel la Católica i 
D. Alfonso Morales Mena, Alcalde de Pugena en la pro-
vincia de Málaga, y á D . José Pares y Terreras, segun
do ayudante médico del cuerpo dé sanidad militar, á 
propuesta del Ministerio de la Guerra. 

Caballeros dî i la Reaí y distinguida Orden 
III al coronel capitán de artillería D. Enrique del Poxo; 
al teniente coronel capitán de i d . D. Víctor M a r i n a , y 
I leí d i i f m l a l ü i D i Bliaoe 

Considerando q i i a , i « d | c i ^ d f ^ t a cuesÜon p r e 
via corresponde á la administración activa, de quien es 
privativo fcacer las concesiones, sin que e® ello ^pittdan 
ofenderse derechos qua no e i i f & s , ytsoto pudiera*vo l t 
oer de ta concesión misma; £ . M . ta Reina (Q. G>), 
conformándose con lo propuesto por V . S. y M donseje 
provincial y junta de agrioohura, se ha dignado Iotóce* 
der á don Tbmas Medina la Real autorización que sotioii-
ta, ajustándose la ejecución de la obra á 4o» piano* d i v i * 
sados por el in gen i ero, á cuyo efecto «e devuelven m<* 
bridados por la dirección de Agricultura. oJtwraloQQOO 

De Real orden lo digo á V , S. para ios efectos cor
respondiente*. Dios guardeá V . S . mochos aüos* M a 
drid 6 de marto de Í 8 5 2 —Reiaoso.—Sr, gobernador 
de la provincia de Burgos* eóléíbé <v\ áagB se iabn¿m ( 

.ülisnim &b prt *»i ab m/iou.)?»^ al ciaq oJaam¿rgei 
-viti.'"] iiii. ...,..•:!•» cüefoltJe rio . r- ta t>¿ üti|r q i 
leb i ' i là rts ófóéatjfcib i ! oJásímiíami/o he ato 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA 

Ulloat y Caballeros de la Real Orden de Isabel la Cató
lica á los operarios, de la fábrica de fundición de T r u -
vBTBT Dionisio' TBífy, ingeniero de onnaa; a ú* Pedro 
Kesler, D . Enrique Steven, D. Juan Gosset, D . Car
los y don Francisco Bertrán d, D. Francisco Bergeret 
y B . fiarlos i) el ruez, 7todos á propuesta del ministerio 
dé Fomento. ? • i «*>l néWía ¿r JTÜ q ni^do? al ?. i£oee 

,1, iIV ;-•.<;',il» ab :- di pi/fllOO tel 'I. j-i} I i ,041« 
-i'?!) * a t: gQOiffittJ iVii'i '[ nnjyj,í<l<.q aldO e h fthüh- J 1 

: 1 w M l t a S T O R K V b E FOMENTOi- ! f ¡f 
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«ér-. ¿lili <J '«l¿i'jÍb0Lfi " i r ' ' / ! ' ttf'éi'lfi — u * ' 
Visto el espediente rerqitido pop y . § . en 8 de ene-

ro anterior, y en el cual solicita don Tomas Medina, ve
cino de esta ciudad, Real autorización para establecer 
en su posesión llamada del Tjnte% una fábrica de paños 
y bayetas, aprovechando para ello las aguas del r i o A r -
f^tpon; ,<; ,. r ; i. ¿ t . v M ; . . . - i . . ; >\ , aa 

Vfeto i a pcelaosiou deducida por don Antonip Caaa-
do al propio aprovechamiento; . aq»ad 

Visto el informe del ingeniero; 
Atendiendo á que si ambas solicitudes se presentaron 

en el mismo dia 8 de setiembre de 1851 en ese gobier
no político, ta da Medica fué acompañada del plano y 
memoria facultativa que constituían ya un proyecto for
mal y en dispo$i$on na , f i opfrer I p j tráH^i}e^ marcados por 
la circular de. 14 de marzo día 1836, al paso que la de 
Casado soló congenia el QMiqgf{ri<ura 

Considerando que ademas cúgsta que Medina inició 
su pretensión ante el ayuntamiento en 7kfe julio A l pro-
ptor atiu, titfiiimmus« a w u s ^ u m i c t r ^ 
diligencias de vista ocular y reconocimiento facultativo 
en 18 del mismo mes y 4 de agosto. > \ 

.tenobiO i o d ^ K - ^ . S i 8 0 l eb o m m sb (! bhtbaH 
Quintas. 

Por el señor director general de administración del 
ministerio de la Gobernación del Reino, se tác na dir ig i 
do con fecha 20 de enero 6ttímo Ja Real órdeat siguiente; 

«En vista de varios espedientes instruidos en este 
mmisterio coa motivo de babor reclamado algunos o a f 
xos que fueron decterados soldados eo iaqumta de 1850, 
contra los tallosde los Consefi* provinciales,: ta virtud 
de haberse desestimado las esanoiones que alegaron ta i -
emente ante e i loa con el o bj e to de muñirse del serv i oio 
de anuas,—Considerando que aegun previene el a r 
ticulo 125 del proyecto de kry de reemplazos aprobado 
{HJfr,el Senado, ios Consejos provinciales no pueden a d -
inítir reolajnaokm* que no se hayan interpuesto en '«el 
t^mpo y forcea que determioa el maficionado proyecto 
de ley; y deseando evitar tos ^r ju ic ios que se inferen 
á los interesados, no alegando attt? erienoibaes ante ai 
ayuntamiento respectivo; la R e » a de conformidad con 
lo espuesto p^r las secoiones de Gobernación y Guerra 
del Consejo Real , ha tenido á bien resolver que t a el 
juicio de declaración desoldados celebrado ante el a y u n 
tamiento, espongan los interesados todas las esenciones 
que les asistan para que en su caso puedan ser aprecia
das por los Consejos provinciales, los cuales no pueden 
ocuparse en el dia de reclamacibdés tíne^ftiyád^iter-
poeáto éd la f o i ^ a ^ ? ® S n 9 ^ 
- Lo que se inserta e¿ 1H1 Bbltífft' (^¿iiiif p¿rí¿'' ^ ¿ ¿ t í ^ 
miento de los ayuntamientos de todos los pueblos de pro
vincia; $r ¿Su'dék&dispoA¿aft J sé ehteré déí bbtfteni-
do de dioha Real resoteetei. S todbs los interesados en 
el r e e m p ^ «el -«féretto: Madrid 10 de marro de *#52. 
w i E l ^ l í é r i a d b ^ Á W é l ^ ^ W b ^ í 1 ^ <™ S v ' í l f> d l \ 
-i&élé , T I 5 T H Í Í ais ajsdmi: tee»orrii 1 ÍÜIJ^^ÍO 

fil 1 ; uo - t el» fid^nio Y >• 1 . i-b'i. ñO * £ V 8 Ü U nb 
1 | , ¡ g »J solfea •( leooaN eoboeimei noo ¿ i e i v 
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^Habiéndose presentado escritoen ette gobierno de 
provìncia por doo Juaa Baatista Lopez, para registrar 
Una mina de hierro argentífero que ba de llamarse L a 
Casualidad, sita en el punto llamado la Zarzona, terrai -
n o de Patones, lindando al Saliente con el rio Losoya, 
Poniente con la Llanea, Korte con la mina Montecristo, 
y Mediodía con los Recuentros de Yaideherreros; - y en 
vista del informe del ingeniero que ha practicado el re • 
conocimiento de la espresada mina del que resulta existir 
criadero 6 mineral en el piànto registrado y tarra»Of<ran-
co para la concesión solicitada, he tenido A bien por mi 
decreto de 1 del actual, admitir la solicitud de registro 
y mandar se Ojén los edictos que previene el art. 44 del 
reglamento para la ejecución de la ley de minería. 

L o que se anuncia en el Boletin oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado r e p e r i t o . 1 ¡ W / O f l ' I A d 80 

Madrid 9 de marzo de 1 852.—Melchor Ordoñez. 
. w t m u y 

de cáñamo y ataharre de correa es t reo ha. Vi leí ataanq 
at L o qWe se publica con el objeto de descubrir los au

tores de dicho robo, y el paradero de las caballerías y 
efectos Mencionados, encargando <|ue si alguna noticia 
se adquiriese se comuniqué inmediatamente á este G o 
bierno. Madr id 8 de marzo de 1852.—Melohor Ordo-
fceeV^c? . óé *ov ,yi «:,.•<•••. ib'báh 
Mjrü) v.i $%úUhf$t * T — L | «Y, r ¿ : , o i oluTm> 

• •' t 

h í ' & virtud de" providencia del Sr . d o n ; I o v e n 
de Salas, juez de primera instancia de las afueras dé 
M a d r i d , dada en está (echa en óáésa^quu "fnsttuyi en 
testimonio W infrascripto contra José López, por her i 
das á Miguel Martínez, natural de la Anestosa en Visca -

••«' ¡•o.ri/.iiéinirnlfi sb linean) i o l ^ i b ^ o ó e í b i c f l 
•r$¡ Habiénéose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Román González, para registrar una 
mina plomiza con mezcla de galena que l i a de llamarse 
Los Angeles, sita en el punto llamado los Campillos, 
térraíino de Buitrago, lindando por Saliente con Tierra 
Liaba; por Poniente con el bado del Rio Sequillo y por las 
partes de Mediodía y Norte con terreno de la espresa
da villa; y en vista del informe del ingeniero que 
ba practicado el reconocimiento de la espresada mina 
del que resulta existir criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión solicitada; 
he tenido á bien por mi decreto de 1.° del actual, ad
mitir la solicitud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del reglamento para la eje
cución de ta ley de minería. 

L o que se anuncia en el Boletin oGcial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. L - «i i> : 
is Madrid 9 de mano de 1852 .—Melchor Ordoñez. 

fí*:iv •.v 'o,bol ^obaaeieítii 3p> íuiguoq^o 4pdi.;&J 
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mibOÜ I i : •: UVOIU / [6íMK)Ü !0J t< -• í-

J S : E n la noche del 25 da febrero ultimo, se hizo un r o 
bo eo la villa de Majadabonda, casa y cuadra de Cán
dido Gómez, de dos caballar las y. varios efectos cuyas se
nas son las siguientes; 

t ína pollina de corta abada, edad carrada, pelo ne
gro, rozada en el brazuelo derecho, y sobre los ríñones. 
—Otra caballeriai de igual dase y palo, su aliada como 
de seis cuartas, edad cerrada, un uñero eo la crui y una 
cicatriz sobre los ríñones, ambas sin herrar, una albar-
da nueva coa ataharre y cincha de jerga, otra albarda 
vieja con remiendos blancos y negros de jerga, cincha 

ya, trabajador en la fábrica del Gas de Madrid, se cita y 
llama á este último, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho juzgado á pedir y esponer lo 
conveniente á su derecho, con cuyo fln^e Je ofrece la 
mencionada causa y apercibe que de po hacerlo j e pá-
rara el perjuicio que haya tugar. Chamberí 2 de marzo 
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E l ayuntamiento de Colmenar Viejo tiene acordado 

sacar á la subasta para su arriendo, por término de un 
ano, el tejar del común de vecinos de dicba villa, sito á 
la salida de esta población y entre los caminos de C e r -
ceda y Manzanares, á ;uyo fin ha señalado los dias 14 
y 21 del corriente á las once de su mañana en las casas 
consistoriales bajo el pliego de condiciones que se baila 
de manifiesto en su secretaria. : 
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E n el soto de la Duquesa, próximo á la villa de A l -
gele se ha abierto la parada de caballos allí establecida 
hace muchos años con sujeción á las ordenes vigentes, 
y que en el presente se halla servida con cuatro caballos 
y dos garañones. 2 , 
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Precioi en el mercado de hoy. 
Trigo . . . . d e 31 á 3 * f|2 
Cebada de 16 i|2 á 18 
Algarrobas . . . de á 28 
Madnd i 1 de mano de 1852. 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta t. 42 


